
expedido e día 
dieciséis de febrero de dos mil vemtidós.y con vencimiento el dia quince de lebrero de dos mil treinta) dos.v 
número de Identificación Tributaria 

actuando en nu calidad de Admmistrador Único Propietario ) 
Representante Legal de la sociedad l"\/\'ER IO~E ' TRA '\ FOR IACIO~E ECO "Ó\llCA 

OCIEDAD ANÓl'iI:\-lA DE C \PITAL VARIABLE que puede abreviar e IXTREC, .. DE C.\' .. 
con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

que en el transcurso 
del presente instrumento se denominara "EL CO'ffRATI T.\··. ) en el caracter antes mencionado. 
MAi\'I FE TA VIO : Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de Obra. de conformidad a la 
Regulación de Adquisicicnes para Prestatarios en Proyectos de lnv er-ion del Banco vlundial. los documentos 
de Solicitud de Ofertas (SDO). las adeudas ) aclaraciones s1 las hubiere: la RE OLLCIÓ!\ DE 
ADJUDICACIÓ 1 No. 26 2023. de fecha diecinueve de abril de dos mil veinritrés. Ja oferta técnica económica 
del contratista y documentación agregada a la misma: y en especial a los derechos. obligaciones. condiciones. 
pactos :r renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación e especifican: CL'"\ lJ (;LA PRl\l ERA: 
OBJETO DEL CONTRATO. El Contratista se compromete a realizar a entera satisfacción de El Ministerio. 
bajo la modalidad construcción) a precio umtario. la ejecucron del proyecto denominado: EJ ECl5CIÓ'\ DE: 
'·REHABILITACIÓK Y PROTECCIÓK DE TRAMO f,'\ Ki\1. l25 DE CARRETERA 
LONGITUDINAL DEL ORTE. SEN UNTEPEQUE. CABAÑA ·•. <le acuerdo a la Sección VII. 
"Requisuos de las Obras". "Condiciones Tecnicas'i y sus respectivos anexos de lo'> documentos e.e contratación 
(SDO): debiendo hacer entrega el Contratista al Ministerio de la obra totalmente concluida con la entrega de 
planos como construidos. El Contratista no podrá variar ninguna dimensión ni calidad especificada en el 
Proyecto Técnico. quedando obligado a realizar las obras con sujeción en todo momento a las ordenes e 
instrucciones dadas por el Ministerio a través de la supervisión y del adminisrrador de contrato. Por lo anterior. 
EL CONTRATISTA será responsable de cualquier daño que cause a la propiedad nacional. privaca o municipal. 
en la ejecución de los trabajos por los cuales se le ha contrarado. responsabilidad que le podrá ser deducida 
penal. civil. ambiental o administrativamente. CL;.\U ULA EGUl'iDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El Ministerio por su parte. pagara a El Contratista la cantidad de hasta LX MJLLÓ · TRE CIE\TO 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREJNT Y CINCO 58/100 DÓLARE DE LO E TADO 
U IDO DE A,\1 ÉRTCA (USS 1,3-49.135.58). incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

portador del quien conoce. 

Identificación Tributaria Númerc 
actuando en nombre y representación del Lstado ~ Gobierno de El Salvador. en el Ramo de Obras Publicas } 
de Transporte. con '\umero de Identificación Tributaria 

en mi calidad de Mil\ 1 TRO de dicha Secretaria de Estado. institución que en Jo sucesivo 
se denominará •'EL i\11"11 TEl~IO"' o "EL CO"\/TRATA 'TE"º. ) por otra parte GIA ' 'l GIL'LIETTI. 

NOSO"I ROS: EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRF:RA 
portador de mi Documento Unico de Identidad e 

EJECUCIÓ 'DE: ··REH BlLIT \CIÓt\' PROTECCIÓ'\ DE TRA \10 E'\ Kk\1. 12- DC 
CARRETERA LONG ITUOI AL DfL NORTE. E~. ~TEPF:QCE. CABA ~A .. 

OLICITL D DE OFERTA~ DO 'o. 02/2022 

COl'\TR vro No. 3212023 

COl\'VE:\110 CONTRACT AL 

\.\INISJ l l~.10 Dl 
OBRA\ l'UllU( I'\ 
Y DE TR \NSPOR TE 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



2 

(.<)lllERNUI• 
r i ,.<.t.Vt\l l()I~ 

13 Prestación de Sen icios (IV t\ ). e harán pagos parcia le' al Contratista por periodos no menores de treinta 
(30) día'> calendario Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo a lo establecido en las 
Fspccificacioncs 1 écnicas ) aceptados al periodo de acuerdo con lo" estimados aprobados por el uperv isor. 

'o obstante lo anterior. el ulurno pago podra ser por un periodo inferior a treinta ( 30) dias l n mngun caso. se 
efectuaran pagos en concepto de acopio. Fambién podrá efectuarse pagos parciales a 1 1 Contratista por periodos 
menores de treinta 'O) dias calendario. en casos jusuficados de tuerza mayor o caso tonuuo. mediante 
resolución debidamente razonada del Titular de 11 vtimsterio, por trabajos aceptados en el período 
correspondiente ~ de acuerdo con los estimado. cerufic.idos por el upen isor Cualquier pago de las 
obligaciones contrai :IJ<. se hará efectivo según disposiciones establecidas por el vlirusieno de Hacienda. 
posteriores u la recepción de las respectivas facturas y documentación que ampare el cumplirnicnro por parte 
de El Cuntrarista de la., obligaciones contractuales. dcbid.nncnte firmadas por el Contratista > el linistcrio a 
era' é::. de sus designa Jos ( upen. ixor y Administrador del Contrato. etc ). Todos los materia les suministrados y 
el trabajo ejecutado cuyo valor se cancele mediante los pagos parciales. no releva a Fl Contratista de su 
responsabilidad por ll)s materiales y el trabajo sobre el cual se han hecho pagos y tendrá obligación de restaurar 
o reconstruir cualquier trabajo que haya sufrido deterioro o que no cumpla con las especificaciones técnicas. 
iera obligación del Contratista presentar al Supcrv isor, su estimación con sus respaldos técnicos de la obra 

ejecutada. a mas tardar tres ( 1) días hábiles después de la fecha de corte establecida. 1· l upervisor deberá emitir 
su certificación u obscrx acíones a más tardar cinco (5) días habiles de .. pues de haber recibido la documentación 
del Corurarista. la cual deberá incluir docurnentacron que compruebe el ultimo pago de planilla. asi como los 
comprobantes de pago Je las cotizaciones de los entes prcvisionales y al Régimen de salud del 1 SS. En caso 
de observaciones poi parte del Supervisor. este y el Corurarista deberán superar dicha situación en forma 
conjunta : aprobar la cstimacrón en un período máximo igual a los anteriores, l.a estimación ~ su factura 
correspondiente. deberán ser presentadas por el Contratista para el ' ... to bueno del vdministrador de Contrato. 
al dia hábil <iguiente después de haber sido aprobada por el Superv isor. El Contratista dcbera presentar la 
estimación con su factura para pago a la Gl· l a más tardar cinco dias hábiles dcspucs de que sea aprobado por 
el superv isor, con el \ hto bueno del administrador del contr.uo ~ el vi .. to bueno del Director de la DIOP. La 
información que pre-ente r Contratista para la estimacion deberá e\ idenciar que las obras ejecutadas 
corresponden al periodo de la estimación de acuerdo a lo establecido en el Programa de Ejecución Físico 
Financiero Fl Contratista deberá comprobar que la obra ejecutada objeto de estimación cumple con los 
requerimientos establecidos en las especificaciones técnicas. adjuntando a la esurnación los registros de 
aseguramiento de la calidad donde se certifique 13 obra ejecutada correspondiente al periodo estimado. Se 
deberá incluir la memoria de calculo de la obra objeto de estimación. El l\linistcrio hará los pagos a CI 
Conrratista sobre la base de los trabajos realizados ) aceptados correspondientes al período estimado y 
certificados de pago emitidos por el Supere isor. con el \ isto Bueno del vdministrador del Contrato. ) del 
Director de Inversión de la Obra Publica de FI vlinisterio. Los cuadros de avance físico aprobados por el 

upervisor, respaldaran las cantidades de trabajo ejecutadas de acuerdo al Programa de A vanee Físico 
financiero La liquidación final del contrato se hará después de haber sido completado) aceptado el trabajo de 
acuerdo con lo dispuesto en las CO~DICIO, ES DC (L 'vlPLIJ\llE'\TO CDC--10 ACEPTACIÓK PAGO 
FINAL. LIQUIDACION Y í· !!\ JQUrTO. No se reconocerán coseos financieros u otros 'afores no plasmados 
como aceptados previamente y por escrito por el Ministerio. CLÁ ULA TERCERA: IGENCIA. El 
presente contrato estará vigente a partir de la fecha de suscripción hasta que el Ministerio haya liquidado el 
contrato. CLÁt: ULA Ct.:ARTA: PLAZO. FI Contrati ta se obliga a realizar las obras objeto de este contrato. 
en un plazo máximo de 00 CIENTO C RE T (2-10) OÍA CALE~DARIO. contados a panir de la 
fecha que se establezca en la Orden de Inicio, que será emitida en forma escrita por el Administrador del 
Contrato, en la cual se establecerá la fecha en que El Contratista deberá iniciar la ejecución del contrato ) los 
trabajos de consrruccion de las obras. debiendo El Contratista entregar al Supervisor en un plazo no mayor de 
quince ( 15) días calendario después de la fecha establecida en la orden de inicio. debidamente actualizados, los 
Programas de Trabajo establecidos en la CDC-28 PROGRE O DE LA OBRA Y PROGRAMA DE TRABAJO 
FÍSICO Y FfNA1 CIERO DEL PROYECTO presentados en su oferta. CLÁt; LA QlJINTA: ASTICIPO. 
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Si I'L CONTR/\TlSf/\ lo solicita y El Mli\lSHRIO. estima que es procedente. este podrá concederle un 
anticipo al inicio de sus labores. por un máximo de hasta el TR F 1 T . .\ POR CI E:;1 O (30°10) del monto del 
contrato. Para ello. el Contratista presentará .11 administrador del contrato. una sol citud de antu .. rpo que incluya 
un Plan de Buena Utilización del mismo. quien dara visto bueno con la aprobación del 'upen isor. el cual deberá 
contener el nombre de los rubros. montos ~ fechas de utilización. obligándose el contratista a cumplir dicho 
plan, así como presentar al administrador de contrato una declaración ~ur•1da de buen U'>O del anticipo asentada 
en acta notarial. una ve; éste haya sido aprobado y presentar Garantía de Buena Inversión de Anticipo. Previo 
a la entrega del Anticipo en caso de ser aprobado. el Contratista deberá de ... ignar una cuenta bancaria para el 
uso específico de este fondo. la cual podrá ser auditada por el personal que el vlinisterio designe para tal caso. 
cuando lo estime conveniente. debiendo 1~1 Coruraustn informar el número de la referida Cuenta Bancaria al 
vtinisterio. todo de conformidad a lo establecido en la CGC 53. l "I\ '\TIClPO" de los documentos de 
contratación correspondientes. C L.\ l ~ L·\ EXTA: RETC"\CIO~F. . i\ fin de garanuzar cualquier 
responsabilidad derivada del incumplirmento total o parcial de las obligaciones contractuales. "e rercndra del 
último pago o de cualquier otra cantidad que se le adeude al contratista. un porcentaje el cual no podrá ser 
inferior al cinco por ciento (:0o) del monto total del contrato. l.a devolución del monto retenido se hará posterior 
a la recepción definitiva y a entera satisfacción de la obra, sin que genere ningún tipo de interés. En cualquier 
caso para recibir el pago de la retención contractual. "I'L CO TRA Tl")TA ·· deberá presentar a la Gerencia 
Financiera Institucional. la declaracion jurada asentada en ·\eta '\otanal que indique que no tiene ningún 
reclamo economico derivado del contrato. CL ·U L.LA ÉPTl\IA: Fl\A~CIA;\llEl\TO. Fl Ministerio 
hace constar que el impone del presente contrato se hará con cargo a la Fuente de Financiamiento del Banco 
Internacional de Reconstrucción ~ Fomento (BIRF). de conformidad con la Disponibilidad Presupuestaria 
emuida por la Gerencia Financiera Institucional. mediante memorando reterencia \ 10Pl -GI l-6T-DP-25 l- 
04 2023. de fecha 17 de abril de 2023. '\o obstante lo señalado ~ siempre que mediare la correspondiente 
resolución razonada de modificacron de este contrato. podra vanarse el Iinanciarmento señalado con cargo a 
cualquier otro fondo autorizado. Fn los posteriores ejercicios fiscales se procederá conforme a lo dispuesto en 
el articulo 34 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Afl). CLA L. LA OCTA A: 
CE JÓ"'{ Y L. BCO\ TRA TACIÓ\!. Queda expresamente prohibido a El Conrrausta transferir. comprometer. 
traspasar. ceder su derecho o hacer cualquier otra transacción sobre el presente contrato. en todo o parte del 
mismo. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose además a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. No obstante. el contrausta podra subconiratar únicamente las 
prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra o prestación de sen icios descritos en 
su oferta. previa autorización por escrito del ministerio de conformidad a lo establecido en los documentos 
conrracruales. CLÁL LA i\0\'E'JA: A~CIO\E •. Cuando El Contratista incurriese en mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo. podrá declararse la caducidad 
del contrato o imponer el pago de una multa. todo de conformidad a la Condiciones Paniculares de Contrato 
CGC 51.1. o cuando proceda. imponer las penalidades establecidas en los documeruos contractuales. El 
Contratista autoriza. que se le descuente de los pagos o estimaciones corre pendientes. el monto de las multas 
o penalidades que le fueren impuestas. 1:.1 incumplimiento o deficiencia total o parcial en la ejecución del 
proyecto. durante el plazo fijado en el presente contrato. dará lugar a que El Ministerio caduque el presente 
contrato. previo procedimiento correspondiente. sin perjuicio del derecho de El Ministerio de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato ) de buena inversión de anticipo en lo que faltare por amortizar. 
CL · LA OÉCI;\IA: PE~ALIOAOE . En caso que el contratista incumpla las condiciones establecidas 
en el presente contrato. se le aplicarán las penalidades establecidas en las Condiciones Particulares de Contrato 
CGC 51.1. Para tal efecto el Ministerio garantizando el derecho de audiencia y defensa. aplicara el 
procedimiento regulado en el artículo 160 de la Le) de Adquisiciones ) Contrataciones de la Administración 
Publica. CLÁU lJLA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓ'i Y PRÓRROGA. De común acuerdo entre 
las partes. el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo. de conformidad a la Le> de 
Compras Públicas y a lo establecido en los documentos contractuales. CLÁU ULA DÉCIMA EGUNDA: 
GARANTÍA . Para garantizar el cumplimiento del presente contrato. El Contratista deberá otorgar a favor del 
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Estado y Gobiei no de El Salvador en el Ramo de Obras Públ reas y del ransporte y presentar en la Gerencia de 
Adquisicioncv y Contrataciones Inutucional (GACI) las garanuas siguientes· a) Carnnua de Buena lnv er ión 
de Anticipo: \1 el contratista requiere el pago del anucipo y el ministerio considera procedente otorgarlo. el 
Contratista deberá rendir una Garanua de Buena Inversión de Anticipo. antes de recibir el mismo. esta garanua 
deberá ser rendida a mas tardar quince di.1" hábiles posteriores a recibir la orden de inicio. por un monto 
equivalente al cien por ciento ( IOOº o) del anucipo concedido Dicha garanua sen ira para garantizar que el 
contratista de .. une el anticipo entregado. en los rubros que deberu detallar en el Plan de Utilización del Anucrpo: 
la vigencia de esta garantía sera por el plazo del contrato mas ciento ochenta días calendarios a partir de la orden 
de inicio :- hasta q redar totalmente amoruzado e monto total del anucipo concedido. b) Carantía de 

umplimicnto de Contrato: Por un valor equivalente al diez por ciento ( IOºo) del momo total del contrato. la 
cual deberá ser presentada dentro de los quince ( 15) día'> hábiles siguientes a la fecha establecida en la orden 
de inicio y estura vigente desde la fecha establecida en la orden de inicio. por e plazo del contrato mas noventa 
días calendarios } hasta que el 1\ lmisterio ha) a recibido las obras a entera sausfaccrón, mediante el Acta de 
Recepción Final y el Contratista haya presentado la Garantía de Buena Obra Si vencido el plazo del contrato o 
sus prórrogas. el comrausta no ha terminado las obras a satisfacción de El \I msterio, por causas imputables al 
mismo. el ministerio podrá hacer electiva dicha gararuía. despues de agotar el procedimiento detallado en las 
Condiciones Generales 1 a falta de presentación de la garanna de cumplimiento del contrato en el plazo y forma 
requerida. será causal de caducidad del contrato con las correspondientes responsabilidades para 1 1 Contratista. 
Esta garanua deberá ser devuelta a requerimiento de [I Contratista después de la presentación y aprobación de 
la Garantía de Buena Obra. e) Garantía de Buena Obra: El contratista deberá presentar esta garantía al 
ministerio, dentro de los quince ( 15) dias habiles contados a partir de la techa establecida en el Acta de 
Recepcion Final. hasta por un valor equivalente al diez por ciento ( IOºo) del monto total del contrato. con un 
plazo de vigencia de TRE (3) ÑO contados a partir de la fecha de recepción definitiva de las obras a 
satisfacción de [ 1 ~li111sterio. mediante acta de recepción final. Esta Garanua "en ira para responder dentro del 
periodo de su vigencra por las falla'>. errores y desperfectos en las obras o en los materiales utilizados. asi como 
por el incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos para la ejecución de dichas obras. debiendo el 
Ministerio hacer el reclamo correspondieme a El Contratista quien estará obligado a realizar las reparaciones. 
sustituciones o rnodif'caciones necesarias por su cuenta) costo sin derecho a exigir reembolso en el plazo que 
El M misterio le establezca: caso contrario, FI Ministerio deberá hacer efectiva tal garantía. La garantía de buena 
obra será sin perjuicio de lo establecido en el articulo mil seiscientos sesenta del Código Civ il ) su falta de 
presentación en el plazo estipulado. facultara a El Mínisterio para hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
de contrato. ti) 'eguro Contra Todo Rie go: El contratista deberá contratar una póliza de seguro contra todo 
riesgo. con la vigencia contractual ) por el monto total del contrato. para garanuzar la obra de cualquier 
acaecimiento generado por los hechos de la naturaleza, asi como por hecho- del hombre que este fuera del 
control del Contratista) del Propietario. Una copia certificada por notario de dicho seguro deberá presentarse 
a la GACI. treinta (30) días calendario posterior a la emisión de la orden de inicio. CLÁt; LL\ OÉCL\IA 
TERCERA: EXTl"NCIÓ~. El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad 
declarada por el ministerio: ii) Por mutuo acuerdo. y iii) Por la revocación: iodo de conformidad a la CDC-08 
DE:. LA CESACIÓ'I l' LX 11 'CIÓN DE LOS CO:'-. TRATOS del documento de SDO. CLÁ L OÉCl\I 
C ARTA: OOCU:\1ENTO CO"\TRACTLALC . forman parte integral del presente contrato ) se 
interpretarán en forma conjunta. los siguientes documentos: a) Los documentos de SOLICIT O DE 
OFERTA DO '\¡'o. 02/2022: b) RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ;-..o 26 2023. de fecha diecinueve de 
abril de dos mil veintitrés: e) Adendas ) aclaraciones si las hubiere: d) La oferta técnica ) económica del 
contratista y los documentos adjuntos presentados con la misma: e) Las garanuas: 1) Resoluciones razonadas 
de aprobación de órdenes de cambio. modificativas y prórrogas: ) g) Otros documentos que emanaren del 
presente contrato. Esto- docwnentos forman parte integral del contrato ) lo plasmado en ellos es de e rricto 
cumplimiento para las partes. En caso de discrepancias. el presente contrato prevalecerá entre los documentos 
antes mencionados. CLÁU ULA DÉCI 1A QUINTA: OLUCIÓ DE CONTROVER IA . Toda 
diferencia o conflicto que surgiere entre las partes durante la vigencia del plazo del presente contrato. se 
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como administrador del presente contrato al ingeniero Ernesto lván Cañas Ayala, quien acrualmenre se 
desempeña con el cargo de Administrador de Contrato en la Dirección de Inversión de la Obra Pública de este 
Ministerio. quien tendrá las atribuciones y obligaciones establecidas en la CDC-05 CO'=TROI POR PARTE 
r>EL ~l!NISTERIO de los documentos de DO. CL.\U LL.\ DÉCl\IA NOVE~A: OECLAR CIÓ'\ DEL 
CO TRA TI TA. El Contratista declara que conoce : está de acuerdo con el contenido de los documentos 
contractuales proporcionados por el Mirusterio. siendo factible realizar el proyecto con los materiales. precio: 
plazo establecidos en los documentos contractuales. CL\ lJL\ \'IGÉ l~L.\: 00:\llCILIO 
CONTRACTUAL. Ambos contratantes señalamos como domicilio especial el de esca ciudad, a la competencia 
de cuyos tribunales nos sometemos expresamente CI Contratista -enuncia en caso de acción judicial en su 
contra, que será depositaria de los bienes que se le embarguen a la persona que el Ministerio designe. a quien 
releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados. inclusive 
los personales. aunque no hubiere condenación en costas. CL.Át; LLA \'ICÉ l~IA PRDIERA: 
PROHIBICIÓN DE C01 TRATACIÓN DE tANO DE OBRA INFANTIL. Si durante la ejecución del 
contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo: Previsión ocial, incumplimiento 
por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabaje infantil: de protección de la persona adole cente 
trabajadora. se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art.160 de la LACAP. para 
determinar el cornetimieruo o no durante la ejecucion del contrato de la conducta tipificada como causal de 
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someterán) resolv erán de conformidad a las siguientes formas de solución: a) Arreglo Directo: Este se llevará 
a cabo con interv ención de sus representantes) delegados especialmente acreditados. dejando constancia escrita 
en acta de los puntos controvenidos y de la., soluciones en su caso: ) b) Una 'e¿ agotado el arreglo directo sin 
hallar solucion alguna a las diferencias. podrá recurrirse al arbitraje en derecho o al arbitraje técnico de 
conformidad a la Le) de vtcdiación. Conciliación > Arbitraje. En caso que el contrato ea objeto de arbitraje 
nacional. este se regirá por las siguientes condiciones: 1) La clase de Arbitraje será institucional: 2) La sede del 
Arbitraje será en an Salvador. El 'al\ador; J) Derecho sustantivo aplicable será 13 legislación nacional v =6cnte 
en El Salvador: y el procedimiento para resolver el conflicto sometido a arbitraje será el establecido en la Ley 
de Mediación, Conciliación) vrburaje y supletoriamente el Código Procesal Ch il y vlercamil de l:.I alvudor 
en lo que no estuviese pre' isto: l) La institución Arbitral será el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 
de Comercio de 1:.1 Salvador: 5) Los árbitros serán tres. uno nombrado por cada una de las partes) un tercero 
nombrado por el Centro de Mediación ) Arbitraje de la (amara de Comercio de El alvador Los árbitros 
designados deberán poseer experiencia respecto del objeto del contrato: 6) El idioma para conducir el arbitraje 
será el castellano: 7) El Laudo Arbitral tendrá carácter definitivo : vinculante ~ no admitirá recurso alguno. 
excepto el de nulidad: 8) El arbitraje será pagado por partes iguales incluyendo cualquier otro gasto de 
conformidad a la tabla del Centro de Mediación: 9) Los puntos controvertidos serán planteados por cada parte 
en su demanda Ln caso de improcedencia del arreglo directo. toda controv ersia deberá someterse a sede 
judicial. CLÁU LA DÉCli\h\, EXT;\: 1'-"TERPRETACIÓi'i' DEL CO'-"TRATO. El vtinisterio nene la 
facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la Republica de El alvador. a 
la Regulación de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco \lundial. la L:\( .\P) 
su reglamento, Ley de Compras Públicas. 1 C} de Procedimientos Adminisrrauvos. demás legislación aplicable. 
los principios generales del derecho administrativo ) de la forma que más convenga al interés publico que se 
pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la ejecución del proyecto objeto de este contrato: pudiendo 
en tal caso El Ministerio. girar por escrito lo que al respecto considere conveniente. El Contratista expre amente 
acepta tal disposición ) se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte El 
Ministerio. las cuales le serán comunicadas por medio del administrador del contrato. CLÁL ~ LA DÉCl\lA 

ÉPTD-lA: LEGI LACIÓ;\'. \PLICABLE. El presente contrato e tará regulado por la Constitución de la 
República de f-1 alvador. por las Le) es de la República de El ah ador, en especial por la Regulación de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial. la LAC AP )' su reglamento. Le}' 
de Compras Públicas. Ley de Procedimientos Administrativos. demás legislación aplicable y por el Derecho 
Común v igente cn lo que no estuviere previsto, CL. liL1\ DÉCIMA OCTA\' : AD\11~1 TRADOR DE 
CO 1TRA TO. Mediante acuerdo número 620. de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés. se nombró 

\.\1 NlSl FRIO DE 
OBRAS l'UBLI( AS 
Y DE 1 R.'\ ...sPORTE 

• .>\~. ·~· 
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a quien conozco e identifico por medio de su Documento 
Unico de Identidad e Identificación Tributaria Número 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL 
SALVADOR. EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRA SJ>ORTE. con número de Identificación 
Tributaria en su calidad de Ministro 
de Obras Públicas y de Transporte: personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: 
a) Decreto numero uno. de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número 
ciento uno. tomo cuatrocientos veintirrés de la misma fecha. mediante el cual se decretaron Reformas al 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo emitido mediante el decreto número veinticuatro. de fecha dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta ) nueve. publicado en el Diario Oficial número setenta, tomo número 
trescientos tres de esa misma fecha. en el que consta que el Consejo de Ministros. en uso de sus facultades 
constitucionales, decretó el Reglamento Interne del Órgano Ejecutivo. En el mencionado decreto de reformas 

Cianni Giulictti 
Administrador Único Propietario y Representante Legal 

NTREC. .A. DE C. V. 
"el Comratista" 

inhabilitación en el an. 158 Romano V literal b) de la LACAP. relativa a la invocación de hechos falsos para 
obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por 
parte de la Dirección General de lnspccción de Trabajo. si durante el trámite de re inspección se determina que 
hubo subsanación por haber cometido una infracción. o por el contrario si se remitiere a procedimiento 
sancionatorio. y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

LÁUS LA VIGÉ IMA 'F,CUNDA: OB ERV CIONE 0 DEN ¡ CIA : Cualquier observación o 
denuncia sobre dicho proceso de contratación podrá realizarse directamente al Observatorio de Compras 
Públicas al correo electrónico observatorio.unac.s mh gob.sv. CLÁU 'ULA VICÉ IMA TERCERA: 

10TIFICACIONES. rodas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato. serán válidas } 
tendrán efecto ti partir de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las panes 
contratantes. para cuyos efectos las panes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes. El 
Ministerio. en Alameda Manuel Fnrique Araujo. kilómetro cinco y medio. carretera a Santa Tecla. Plantel l.a 
Lechuza. frente ni Estado Mavor .. an alvador: v nor su oarte. el Contratista señala sus oficinas ubicadas en: 

y correo 
electrónico: Tanto El Ministerio como El Contratista podrán cambiar el lugar de domicilio, 
quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario posterior a dicho cambio: 
mientras tanto el domicilio señalado o el último notificado. será válido para los efectos legales. l\c;i nos 
expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 
contrato por convenir asi a los intereses de nuestros representados. ratificamos su contenido. en fe de lo cual 
firmamos. en la ciudad Je an Salvador. a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

(,OUIHlNU 1 ll;. 
LI SALVAIX)f~ 

. . . 
:~Ji. •.. ·. .. ~. .. . MINISTI:RIO DF 

OBR.AS l'ÚUI IC:A'i 
Y IW 1 RAN'IPORTC 
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T ribuiaria numero 
personería que DOY FC de ser legitima) suficiente por haber tenido a la vista a) rotocopta ccruficada 

por notan o del T estimonio de [ scrirura Publica de \ lodi flcacion por Aumento de C apual Mmimo e 
Incorporación Integra Jel Pacto octal de la sociedad en referencia. otorgada en la ciudad de an alvador. a 
las catorce horas del día veinticuatro de junio de dos mil diez. ante los o licios del notario José E·milio Olmos 
Figueroa. mscrua en el Registro de Comercio al número cincuenta) uno del Libro dos mil serscrcntos cinco del 
Registro de Sociedades. el día seis de septiembre de dos mil diez, de la que consta el aumento del capital minimo 
de la sociedad y se modifico) adecuó el pacto social de conformidad a las reformas del Codigo <le Comercio. 
reuniendo en un solo instrumento todas tas clausulas del pacto '-OC.1al: a ... 1 mismo consta en dicha escruura que 
la naturaleza. denominación, ) domicilio de la sociedad son los expresados. de nacionalidad ... alvadorcña. ~ 
plazo indefinido, que dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos como el presente. que la 
administración de ta sociedad estará confiada a un vdministrador Lnico Propietario ~ un Suplente. quienes 
duran en sus funciones siete años, correspondiéndole al Administrador Lnico Propietario ta representación 
legal.judicial, extrajudicial) el uso <le la firma social de la sociedad.v esta ampliamente facultado para otorgar 
actos como el presente ~ no requerirá de autorizacron de ringun órgano de la sociedad. ) b) fotocopia 
certificada notarialmente del Testimonio de I'<critura Publica de Protocolización de Junta General de Elección 
de Administración Única de ta sociedad en referencia. otorgada en la ciudad de San ah ador. a tas trece horas 
) treinta minutos del día veintinuev e de abril del año dos mil diecisiete. ame los oficios notariales de José Emilio 
Olmos Fizueroa, inscrita en el Rezistro do Comercio al número ciento doce del libro tre mrl setecientos -  ' cuarenta y seis del Registro de ociedades, et catorce de junio de dos mil diecisiete. del que consta la celebración 
de Junta General Ordinaria de Accionistas. sin previa convocatoria.y por no disponer en ese momento del libro 
de actas correspondiente. siendo esta la circunstancia a que se refiere el arnculo doscientos cuarenta) seis del 
Código de Comercio, por lo que solicitan al notario presencie la sesión y asiente en '.>U protocolo su resultado. 
por lo cual acuerdan como punto único elegir como administrador único propietario al compareciente. para un 
periodo de siete años. a partir del dia veinunueve de abril de dos mil diecisiete} finalizando el día veintinueve 
de abril de dos mil veinticuatro: sociedad que en el transcurso del presente instrumento se denominará "EL 
CONTRATI TA": y en el carácter) personería indicados. ME OLCE'\: 1) Que con et objeto de darle valor 
de documento público me presentan el contrato que antecede suscrito este mismo día. ll) Que reconocen como 

actuando e'1 vu calidad de Administrador L nico 
Representante 1 egal de la sociedad I:':\ F.R 10'\ E Y TR,\ '\ FOR \IACIO'\ E 

OCIEDAD A '\Ó'\l\l \ DE CAPITAL\ RI BLf que puede abreviarse 1\ITl~EC. 
con 1 arjeta de ldenuficacron 

Propietario ) 
ECO"IÓ\llC 

. \, DE C.\' .. 

expedido el día dieciséis de febrero de dos mí! vcrmidósy con vencimiemo el dia qumce de febrero de 
do'> mil treinta ) dos. ) número de lderuificación ·1 nbutaria 

medio 
a quien conozco e identifico por QUI en 

consta que según los urtículos veuuiocho numeral once) diecinueve de ~us disposiciones finales. se denomina 
vtinisterio de Obras Públicas) de 1 ran ... porte. por lo que cuando en los decretos, le) c.,) reglamentos se haga 
referencia al vlinisterio de Obra' Publica .... 'I ransportc y de v rvienda y Desarrollo l rbano. deberá entenderse 
que a partir de In vigencia del decreto de reformas antes relacionado. se referirá al vlínisterio de Obras Publica' 
) de Transporte.) b) \cuerdo ejecutivo numero siete. de fecha Jos de junio de dos mil diecinueve. publicado 
en el Diario Oficial numero ciento uno. tomo número cuatrociento veinturés de fecha dos de Junio del Jo, mil 
diecinueve, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukelc Ort1.;1, en uso de sus 
facultades constirucionalcs establecidas en los articules ciento crncuenta y nueve y ciento se-enta , do' de la 
Constitución de la República de l l alvador ) al artículo veinuocho del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo. acordó a partir del dos de junto de dos mil diecinueve. el nombramiento del compareciente en el 
cargo de \.ll\llSTRO Dl OBRA PLlBLIC,\ Y DI 1 RA1 5POR FE: institución que en el transcurso de este 
instrumento se denominará ··f.L \11'\I TF:R10··:) por otra parte el señor GIA ~I GIL Llf 1 11 

MINl\TEl~lt) DE' 
OBRA" PUB! l\A'> 
Y Dl 1 Rr\N'>PORl r ... . . 

. . . 
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su) as la'> firma' puestas al pie del mismo en el orden ) carácter con que comparecen. En dicho contrato. el 
Contratista se ha comprometido a realizar a entera saustaccion del vtinistcno. la ejecución dc:I proyecto 
1 .JI ( LCIÓ'\ DE: ur llAOILIT~CIÓ'\ \ PROTf I()'\ l)f. n~ \ \10 ['\ ~ILO.\trTl~O uvrc 
\l~li\llCli\(0 IH. AR!tl.í[RA LO'\CllLOl'\.\L DF.L '\ORTf., .F:'\ L'\TEPC:QuC, 
C\1~1\ ~A\··. de acuerdo a la Sección \'11 "Requisito'> de las Obras". "Condiciones 1 écnicas't y sus respcctiv os 
anexos de los documentos de comraucion (~DO l: debiendo hacer entrega el Comrausta .11 ~ linisterio de la obra 
totalmente concluida con la entrega de planos como construidos. l l Contratista no podrá variar ninguna 
dimensión ni calidad especificada en el PrO)CCtO Tccmco, quedando obhgado a realizar las obras con sujeción 
en todo momento a la<. ordenes e instrucciones dadas por el vhrustcr¡o a través de la supervisión ) del 
administrador de comrato Por lo anterior. [ l COVJR1\ 11 1 A sera responsable de cualquier daño que cause 
a lu propiedad nacional. privada o municipal. en la ejecución de los trabajos por los cuales se le ha contratado: 
re-ponsabilidad que le podrá ser deducida penal. civil ambiental o administrativamente El vlmisterio por su 
parte. se ha comprometido a pagar al Contrarista hasta la canudad de L 1' 1\.11 LLÓ '-: l RF. CI F'1TOS 
CU RF:l TA' E F l\11L CIE 'TO TREI .Ti\ Y Cl~C.0 DÓLAR[ CON Cl'\CLf.~TA OCllO 
CE T VOS DE DÓL\R DI: LO F. rvoo t '\IDQ'-, nr A\IÍ.RICA. incluido el Impuesto a la 
l'ranslcrencrn de Bienes vlucbles y a la Prestación de "ier\ idos ( (\ \). los pagos se efectuaran en la forma y 
plnzn establecido en la cláusula segunda del referido cornrato. 1 1 plazo del contrato verá de DO CT[YfO 
C l \ 1u: vr \ Di-\. < A l. E~ D \ R 1 O. contados a pan ir de la focha que 'e establezca en la orden de imcro. que 
scru emitida en forma e ... crua por el admini trador del contrato. 1 as parte- contratantes ratifican 1:1!> demás 
cláusulas estipuladas en el referido contrato Yo el suscrito otario DOY 11 ·Que la-.. firmas que aparecen al 
pie del referido contrato son AL TE'\ TIC A por haberlas reconocido ame m los compareciente' en el carácter 
~ personcna indicados. quienes ademas aceptaron en nombre ) representación de "El Ministerio" ) de "El 
Contrausta". lo' derechos ) las obligaciones correlativas que han conrraido <\'! se expresaron los 
comparecientes a quienes explique los etectos lcgalc- de la presente acta notarial que consta en dos hojas: ) 
después de habérsela ... leido íntegramente. en un solo acto. manifiestan su conformidad. ratifican su contenido 
-.. firmamos. DOY FE.- Enmendado.RIVERA.Vale. 
.  

,\.\J NIS 11 RIC l 1 >l 
OllRAS l'ÚBI 1( A'> 
Y 1 ll. 1 Ri\NSl't >R 1 1 . . . 
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